
                                        
 
 
 
 

 

CONVENIO DE ADHESIÓN, CON CONDICIONES PARTICULARES, DEL 

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA AL CONVENIO MARCO FIRMADO ENTRE EL 

GOBIERNO DE ARAGÓN Y ECOEMBALAJES ESPAÑA, S.A. 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 

Por una parte, la Comunidad Autónoma de Aragón, representada en el presente acto 

por el Excmo. Sr. D. Joaquín Olona Blasco, Consejero de Agricultura, Ganadería y 

Medio Ambiente, habilitado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de 

marzo de 2022 mediante el que se aprobó el texto del Convenio de Adhesión del 

Ayuntamiento de Zaragoza al Convenio Marco de colaboración entre el Gobierno de 

Aragón y Ecoembalajes España, S.A., y de conformidad con las facultades que le 

confiere el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 

Ambiente. 

Denominada en adelante la Comunidad Autónoma. 

 

Por otra parte, el ayuntamiento de Zaragoza, representado en el presente acto por la 

Sra. Dña. Natalia Chueca Muñoz, Consejera del área de Servicios Públicos y 

Movilidad del Ayuntamiento de Zaragoza, facultada para este acto por Acuerdo de 

Gobierno de Zaragoza en la sesión celebrada el día 25 de febrero de 2022. 

Denominada en adelante la entidad local. 

 

Por otra parte, Ecoembalajes España, S.A., sociedad anónima sin ánimo de lucro, 

domiciliada en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola 14, 2ª Planta, 2016, inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid, tomo 12100 de la sección 8.ª del Libro de Sociedades, 

folio 17, hoja número M-190844 y con NIF nº A/81601700, y representada en el 

presente acto por el Sr. D. Oscar Martín Riva, en su calidad de Consejero Delegado. 

Denominada en adelante Ecoembes. 

 

EXPONEN: 

Con fecha 30 de junio de 2021, se firmó el Convenio Marco de Colaboración entre el 

Gobierno de Aragón y Ecoembalajes España, S.A. (en adelante Ecoembes), en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, y el 

artículo 9 del Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento para su desarrollo y ejecución. 
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El citado Convenio Marco regula los compromisos del Gobierno de Aragón, de 

Ecoembes, y de las Entidades Locales, Consorcios o empresas públicas que se 

adhieran voluntariamente, en lo que respecta al funcionamiento del Sistema Integrado 

de Gestión de envases y residuos de envases en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Aragón. De acuerdo con lo establecido en su cláusula octava, las 

Entidades Locales o Consorcios que voluntariamente deseen adherirse y participar en 

el Sistema Integrado de Gestión, formalizarán un Convenio de Adhesión al Convenio 

Marco. 

Tal y como establece en la cláusula séptima del Convenio Marco, la firma del Convenio 

de Adhesión por parte de una Entidad Local implica desarrollar la gestión de acuerdo a 

las previsiones del Plan de Gestión Integral de Residuos de Aragón (GIRA), así como 

del contenido íntegro del Convenio Marco, debiendo suscribirse este Convenio de 

Adhesión por la Entidad Local. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula octava del Convenio Marco, la Entidad 

Local ha comunicado a la Dirección General de Cambio Climático y Educación 

Ambiental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, su intención 

de adherirse al Convenio Marco mediante la presentación del acuerdo 

correspondiente, habiendo presentado la documentación requerida por la citada 

cláusula, incluyendo  condiciones particulares no contempladas en el convenio dadas 

las especiales características de densidad de población y de infraestructuras propias 

de recogida, recuperación y tratamiento de residuos del municipio de Zaragoza. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Zaragoza suscribe el presente 

Convenio de Adhesión con arreglo a las siguientes cláusulas generales y condiciones 

particulares: 

 

CLÁUSULAS GENERALES: 

 

Primera: Objeto 

Por medio del presente Convenio de Adhesión, el Ayuntamiento de Zaragoza, suscribe 

el Convenio Marco de Colaboración firmado entre el Gobierno de Aragón y Ecoembes 

y manifiesta conocer expresamente el contenido del Convenio Marco, incluidos todos 

sus anexos, quedando obligada por su contenido en aquello que sea de aplicación en 

función del régimen competencial de gestión aplicable. 
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Segunda: Compromisos de la entidad local 

El Ayuntamiento de Zaragoza asume todos y cada uno de los compromisos definidos 

en el citado Convenio Marco en el que se regulan las condiciones de su participación, 

así como el desarrollo de la gestión de acuerdo a las previsiones del Plan GIRA de 

Gestión Integral de Residuos de la Comunidad Autónoma. 

En concreto, el Ayuntamiento de Zaragoza, asume los siguientes compromisos: 

1. En función del régimen competencial de gestión de residuos aplicable, 

gestionar la recogida selectiva de papel-cartón, realizar la recogida selectiva 

multimaterial de envases ligeros y la gestión de la planta de selección de Zaragoza, en 

las condiciones definidas en el convenio marco. 

2. Poner en marcha las medidas necesarias para lograr una mejora continua de 

los resultados y eficiencia del sistema, permitiendo para ello la participación y 

colaboración de la Comunidad Autónoma y de Ecoembes y, en particular, garantizar la 

correcta integración de la recogida selectiva de envases en el ámbito de la gestión de 

los residuos municipales. 

3. Presentar las facturas correspondientes, en aplicación del anexo III del 

Convenio Marco, ante Ecoembes en la forma y con la documentación justificativa 

indicada en este anexo del Convenio Marco. 

4. Poner en marcha los dispositivos de control necesarios para el seguimiento de 

todas las actuaciones previstas en el Convenio Marco y, en concreto, para asegurar la 

validez de los elementos que servirán para calcular la aportación económica de 

Ecoembes. Entre las labores de control podrá incluirse requerimientos de información 

y/o documentación, labores de inspección y, en general, todas aquellas que se 

consideren necesarias. Tomar las medidas necesarias en caso de detectar 

desviaciones o incumplimientos en el ámbito de las citadas operaciones y garantizar 

que, en el marco del presente Convenio, la Diputación General de Aragón y Ecoembes 

tendrán derecho a efectuar un control y seguimiento sobre las actividades 

desarrolladas por ellos o por sus operadores. Asimismo, intercambiar con la 

Comunidad Autónoma y Ecoembes cualquier otra información que sea de interés para 

el desarrollo del Convenio. En su caso, y con el objetivo de incentivar la recuperación 

de residuos de envases, difundir información relativa a los resultados de la recogida 

selectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma. 

5. Preparar un plan de comunicación anual y participar en el desarrollo de 

actuaciones de información y sensibilización ambiental para aumentar el grado de 

efectividad en la recogida selectiva, en aquellos casos en los que existan fondos 

derivados del Convenio Marco cedidos por la Comunidad Autónoma o fondos propios. 

6. Informar a la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental 

sobre las campañas de comunicación y/o sensibilización financiadas a través del 

presente Convenio Marco. 
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7. Adecuar, en caso necesario, las ordenanzas sobre residuos municipales, así 

como otras disposiciones de aplicación, con el objeto de posibilitar el cumplimiento de 

los compromisos asumidos mediante su adhesión al Convenio Marco. 

 

Tercera: Asistencia económica y financiera a la Entidad Local 

Ecoembes abonará al Ayuntamiento de Zaragoza una compensación económica en 

concepto de diferencia de coste entre el sistema ordinario de recogida, transporte y 

tratamiento de los residuos en vertedero controlado, y el sistema de gestión selectiva 

de los residuos de envases en las condiciones que se establecen en el anexo II del 

Convenio Marco, con los plazos indicados en el mismo y en la forma y con la 

documentación justificativa establecidos en el anexo III del Convenio Marco. 

El Ayuntamiento de Zaragoza facturará a Ecoembes por los conceptos recogidos en el 

anexo II del Convenio Marco, en la forma y con la documentación justificativa 

establecidos en el anexo III del Convenio Marco. Si el plazo de presentación de las 

facturas supera los nueve meses desde la finalización del período al que se refieran 

las operaciones desarrolladas, Ecoembes no procederá a su pago y las devolverá a la 

Entidad emisora, salvo que la causa del retraso en la facturación sea imputable a 

Ecoembes. 

No se considerarán facturas completas aquellas que no incluyan la documentación 

señalada en el anexo III del Convenio Marco. 

A los efectos de verificación de las cantidades facturadas, el Ayuntamiento de 

Zaragoza pondrá a disposición de Ecoembes, a su requerimiento, todo documento 

justificativo (facturas emitidas por terceros, formularios de entregas o salidas de 

materiales, materiales y elementos publicitarios de las campañas de comunicación, 

inventarios con la ubicación de los contenedores instalados en vía pública, etc.) 

relacionado con el conjunto de operaciones objeto de la facturación, siempre que 

medie la correspondiente justificación y notificación previa. 

En el supuesto de que la prestación de los servicios de recogida selectiva de residuos 

de envases o de cualquier otro de los servicios previstos en el anexo II, se realizara 

por una entidad pública o privada distinta a la propia Entidad Local adherida al 

convenio, estos últimos podrán, manteniendo la responsabilidad que sobre la gestión 

de residuos de envases les atribuye el artículo 9.1 de la Ley 11/1997, de 24 de abril y 

el resto de legislación vigente, designar y comunicar a Ecoembes, según modelo de 

escrito recogido en el anexo III, la entidad o entidades que realizan los servicios 

relativos a las operaciones consideradas en el anexo II. 

A partir de dicho momento, la emisión de las facturas y presentación de la 

documentación justificativa necesaria, se realizará directamente por la entidad o 

entidades designadas para la prestación de dichos servicios. Cualquier modificación 

de dicha designación será comunicada por la Entidad local a Ecoembes, en el plazo 

máximo de 15 días desde que se produzca dicho cambio. Las designaciones que ya 
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hubieran sido comunicadas a Ecoembes en ejecución de un Convenio de Adhesión 

anterior se considerarán prorrogadas a los efectos anteriores, salvo comunicación en 

contra realizada a Ecoembes. 

 

Cuarta: Participación en la Comisión de Seguimiento del Convenio Marco. 

Cuando la Comisión de Seguimiento creada en la cláusula décimo octava del 

Convenio Marco deba tratar alguna cuestión concreta relacionada con el Ayuntamiento 

de Zaragoza, la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental del 

Gobierno de Aragón, solicitará que la citada Entidad Local nombre un representante 

para que asista, y exponga su postura, a la siguiente reunión de la Comisión de 

Seguimiento. 

Cuando una determinada Entidad Local adherida al Convenio Marco deba tratar 

alguna cuestión relevante relacionada con ella, podrá solicitar a la Dirección General 

de Cambio Climático y Educación Ambiental del Gobierno de Aragón que se tenga en 

consideración su petición en la siguiente reunión de la Comisión de Seguimiento. 

 

Quinta: Recuperadores y valor de los residuos 

La designación de recuperador/reciclador de los residuos de papel y cartón 

procedentes de la recogida selectiva monomaterial, puerta a puerta de papel y cartón y 

envases ligeros se realizará conforme a los establecido en el anexo V del Convenio 

Marco. 

En la recogida selectiva de papel y cartón (monomaterial y puerta a puerta), la Entidad 

Local firmante venderá el papel y cartón recogido selectivamente. Ecoembes no 

aplicará ningún descuento en los pagos a la Entidad Local por razón del valor de dicho 

material. 

 

Sexta: Vigencia 

1. El presente Convenio tendrá vigencia desde la fecha de su aceptación por la 

comisión de seguimiento del Convenio Marco, hasta la fecha en la que expire el 

Convenio Marco al que se adhiere. 

2. En el caso de prórroga del Convenio Marco, se entenderá prorrogada la adhesión al 

mismo salvo que en el plazo de un mes la Entidad Local manifieste lo contrario por 

escrito a la Comunidad Autónoma. 
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Séptima: Rescisión 

El Convenio de Adhesión se resolverá antes de la fecha de vencimiento establecida en 

la cláusula anterior por los siguientes supuestos: 

 Por rescisión del Convenio Marco entre el Gobierno de Aragón y Ecoembes. 

 Por integración de la Entidad Local en otra entidad de gestión superior que 

tenga firmado Convenio de Adhesión al Convenio Marco. 

 Por acuerdo de las partes o a iniciativa de cualquiera de ellas. 

 Por incumplimiento grave de las obligaciones establecidas en el Convenio por 

alguna de las partes, previa consideración de la Comisión de seguimiento. 

 Por cualquier otra circunstancia prevista en la normativa aplicable. 

 

Octava: Modificación 

En caso de producirse alguna modificación del contenido de las cláusulas o anexos del 

Convenio de Adhesión, deberá ser aprobadas por el Gobierno de Aragón y Ecoembes 

y ser formalizado mediante el correspondiente convenio de adhesión, en los términos 

establecidos en la cláusula octava del Convenio Marco. 

Asimismo, si una disposición normativa o pronunciamiento judicial, pudiera dar lugar a 

una modificación en la ejecución del presente Convenio de Adhesión, las partes se 

comprometen, en el plazo máximo de 30 días hábiles desde la publicación de la 

disposición o el pronunciamiento judicial, a informar a la otra parte y a tomar todas las 

medidas necesarias para asegurar la continuidad de la ejecución del Convenio de 

Adhesión. 

Ambas partes se comprometen a introducir una cláusula similar en sus Convenios y/o 

contratos con terceros. 

 

Novena: Jurisdicción competente 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Los problemas de interpretación 

y cumplimiento que puedan surgir en la ejecución del Convenio se resolverán por la 

Comisión de Seguimiento creada en su cláusula décimo octava del Convenio Marco. 

En defecto de acuerdo, la resolución de los problemas de interpretación y 

cumplimiento que puedan surgir en la ejecución del mismo corresponderá al orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo. 
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CONDICIONES PARTICULARES: 

 

 

Se establecen las presentes condiciones particulares en atención a las especiales 

circunstancias del municipio de Zaragoza, y de acuerdo con lo regulado en el artículo 

9.2 del Reglamento de la Ley de Envases y Residuos de Envases, aprobado por el 

Real Decreto 782/1998, de 30 de abril. 

 

 

Particular Primera. Complejo para el Tratamiento de Residuos Urbanos de 

Zaragoza. 

El 1 de febrero de 2009 comenzó la explotación de la instalación de clasificación de 

envases ligeros citada en la parte expositiva, así como en la cláusula general cuarta, 

denominada Complejo para Tratamiento de Residuos Urbanos de Zaragoza (CTRUZ), 

cuyo titular es el Ayuntamiento de Zaragoza, que incluye una línea de selección de 

envases ligeros y el tratamiento de otras fracciones de residuos urbanos. 

Así, el Ayuntamiento de Zaragoza realiza una gestión integral de los residuos de 

envases ligeros al disponer de un servicio de recogida y de una planta de selección 

propia en la que se gestionan los residuos de envases ligeros, de forma que, como 

entidad responsable del ciclo completo en la recuperación, es competente para poner 

en marcha las medidas necesarias en las diferentes fases para la optimización del 

proceso. Esto permite la aportación económica de Ecoembes por la actividad de 

selección de envases ligeros, cuyo cálculo se realizará sobre el peso de los residuos 

de envases procedentes de la recogida selectiva multimaterial, seleccionados en la 

planta de acuerdo a las especificaciones técnicas de materiales del anexo IV del 

Convenio Marco y entregados a un reciclador/recuperador. 

En el referido Complejo podrán admitirse los residuos de envases ligeros de aquellas 

Entidades Locales aragonesas que así lo soliciten de conformidad con la normativa en 

vigor, para lo cual se deberá formalizar previamente un Convenio entre el 

Ayuntamiento de Zaragoza y la entidad solicitante. 

 

Particular Segunda. Cálculo de la facturación de recogida. 

Para el cálculo de la facturación de la recogida, se tomarán los distintos contenedores 

instalados mensualmente en la ciudad. 
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Particular Tercera. Condiciones de asistencia técnica y económica de Ecoembes. 

La asistencia económica de Ecoembes al Ayuntamiento de Zaragoza se realizará en 

las condiciones recogidas en el Convenio Marco y de acuerdo con el presente 

convenio de adhesión. 

Las condiciones de asistencia económica y financiera establecidas en este convenio 

de adhesión no presuponen su aceptación por el Ayuntamiento de Zaragoza para 

ulteriores convenios, que en todo caso se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 10 de 

la Ley 11/1997, de 24 de abril. 

Ecoembes facilitará con periodicidad anual los importes correspondientes a los 

conceptos de amortización y financiación, que se derivan de los modelos de pago de 

las actividades de recogida y selección de envases ligeros. 

 

Particular Cuarta. Facturación de la planta de selección. 

Atendiendo a las condiciones contractuales establecidas entre el Ayuntamiento de 

Zaragoza, como titular de la planta, y la empresa contratada para su gestión, la 

facturación de los conceptos establecidos en el anexo II, apartado 7 del Convenio 

Marco, referente a selección de envases ligeros, se llevará a efecto por la citada 

empresa contratada por el Ayuntamiento para la gestión del CTRUZ, sin perjuicio de 

las funciones de control y seguimiento que pueda establecer el Ayuntamiento sobre 

dicha empresa. 

A tal efecto, para la colaboración económica entre Ecoembes y la empresa 

concesionaria que explota el Complejo, copia de toda la facturación deberá ser 

remitida al Servicio competente del Ayuntamiento de Zaragoza. 

 

Particular Quinta. Comisión Mixta. 

Mediante una Comisión Mixta constituida por un representante del Gobierno de 

Aragón, un representante del Ayuntamiento de Zaragoza y un representante de 

Ecoembes, se realizará el seguimiento y análisis del desarrollo del presente convenio 

de adhesión. Cada uno de los representantes podrá estar asistido por personal 

adjunto. La Secretaría de esta comisión recaerá en el Gobierno de Aragón. 

Esta Comisión Mixta se reunirá cuantas veces se estimen necesarias y a petición de 

cualquiera de las partes. El Ayuntamiento de Zaragoza se compromete a designar un 

representante para asistir a la Comisión de Seguimiento establecida en el Convenio 

Marco. 
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Particular Sexta. Recogida neumática de envases ligeros. 

En el término municipal de Zaragoza para efectuar la recogida selectiva en algunas 

zonas, se ha incorporado la recogida neumática, contenedores soterrados, tanto de 

carga lateral, como iglú, estando contemplado dotar de otras técnicas de diversa 

índole que se ajusten a las necesidades y tipología de cada zona concreta. Ecoembes 

colaborará con el Ayuntamiento para definir la mejor solución en cada caso, aportando 

la información que obre en su poder y pueda ser de interés. 

 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente Convenio por 

triplicado, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 
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